
Monitoreo Estado

ID

Nombre instancia o 

espacio de 

participación 

reglamentada

Problemática o contexto Solicitud Compromiso 
Punto de Control

- Activdad -
Soporte compromiso Fecha de vencimiento Responsable Corte 30-06-2023/ Fecha de seguimiento 23-06-2023 Corte 30-06-2022

1

Rendición de Cuentas

Nodo Sector

Movilidad vigencia

2022- Realizada en

febrero de 2023

Desconocimiento de la ciudadanía

sobre información de la Primera Línea

del Metro de Bogotá.

Necesitamos que se reúna con la comunidad debido 

información medios de comunicación Tramo 5

Brindar información y atender la 

inquietudes de la ciudadanía con relación a  

la PLMB, en el Tramo 5

Llevar acabo un espacio de socialización sobre la  

PLMB, en las localidad ques pertenecen al Tramo 5

PQRSD-E23-00533 / SDQS 

1213392023

Radicado de respuesta: 

PQRSD S23-00516

30/06/2023 SSA

El 27/03/2023 se realizó socialización del segundo 

momento de socialización en el Tramo 5 

correspondiente al Proyecto de la Primera Línea del 

Metro de Bogotá, en donde se presentaron las 

generalidades del proyecto, avance y se atendieron las 

diferentes inquietudes presentadas por la ciudadanía.

cumplido

Seguimiento Compromisos Colibrí



  FORMATO CODE: DCC-DM-FR-15 
DEPARTAMENT: DISEÑO 
VERSION: 1.0 ACTA 

 
 

                    Este documento y la información que contiene es propiedad de ML1. No se puede utilizar, reproducir ni transmitir a un tercero sin la aprobación previa por escrito. 
                                   DCC-DM-FR-6 

                       Versión: 1.0         

 
 

 

FECHA: 27    /    03    /   2023 LUGAR: HOTEL TEQUENDAMA KR 10 # 26 - 21 ACTA No. EIAS-10 

HORA INICIO: 8:24 AM HORA FINALIZACIÓN: 12:00 PM PÁGINA 1 DE 13 

PROCESO: Social  FRENTE/TRAMO/SEDE: WF5 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
(EIAS) 

LECTURA DEL ACTA ANTERIOR / OBSERVACIONES AL ACTA 

N/A 

SEGUIMIENTO A ACUERDOS Y COMPROMISOS ANTERIORES 

ACUERDO / COMPROMISO 
SE CUMPLIÓ 

(S/N) 
ACCIONES A TOMAR           RESPONSABLE 

N/A N/A N/A N/A 

AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 Presentación. ML1 

2 Presentación de resultados y participación de la ciudadanía en el EIAS para la PLMB. ML1 

3 
Autorización de tratamientos silviculturales como parte de las actividades asociadas a la 
construcción del viaducto y traslado, protección, reubicación y/o gestión de redes. 

ML1 

4 Inquietudes de Los participantes. ML1 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

I. PRESENTACIÓN 
 

Se inicia la reunión a las 8:24 AM en el Salón Bolívar del Hotel Tequendama con la presentación de las rutas de seguridad y 
evacuación del hotel. El coordinador social de ML1 da lectura al artículo 38 de la ley 996 de 2005 informando que a la presente 
reunión no se convocaron candidatos o aspirantes a cargos de elección popular para el período electoral que se aproxima. 
Posteriormente realiza la lectura de la agenda a desarrollar en esta reunión y de esta manera inicia la exposición. 
 
II. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS Y PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN EL EIAS PARA LA PLMB 

 
a. Generalidades del proyecto: 

 
El coordinador social de ML1 presenta las características de la Primera Línea del Metro de Bogotá (PLMB), enunciando los datos del 
contrato 163 de 2019, las entidades responsables, extensión, impactos, etapas, fases y los hitos de la fase previa de la etapa 
preoperativa, que son: la adecuación del terreno del patio taller, la construcción del intercambiador vial de la calle 72 con avenida 
Caracas y la construcción de los puentes vehiculares de la avenida 68 con avenida Primero de Mayo. De la misma manera, el 
funcionario de ML1 expone que los 24 km de la PLMB se dividen en tramos de aproximadamente 4 km cada uno; procede a 
señalarlos informando las localidades que serán impactadas con cada uno.  
 
Continúa su exposición (el coordinador social de ML1) reiterando que el proyecto se desarrolla en etapas y fases: la etapa 
preoperativa que se divide en: fase previa, fase de construcción y fase de pruebas y certificaciones; al término de estas fases 
menciona que iniciará la etapa de operación y mantenimiento que tendrá una duración de 20 años. El proyecto contratado con el 
concesionario Metro Línea 1 S.A.S. terminará con la etapa de reversión, en el año 2048, a través de la cual se entrega al distrito la 
administración de la PLMB. 
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Se señala que hay actividades complementarias al desarrollo central de la obra, y se enuncian las actividades ya iniciadas. 

 

b. Entidades responsables. 
 
Se señala la participación del equipo responsable del desarrollo del proyecto, siendo la contratante la Empresa Metro de Bogotá, 
asesorada por PMO Consorcio de Consultores. Se presenta el proceso de creación de la Empresa Metro de Bogotá, según los actos 
administrativos de su creación, así como sus características y condiciones particulares como empresa del distrito, y su 
relacionamiento con otras empresas del mismo ámbito y la manera en que estas se van a articular. Se mencionan el contrato de 
concesión otorgado a Metro Línea 1 S.A.S., encargado de la construcción, operación y mantenimiento y, por último, el Consorcio 
Supervisor de la Primera Línea del Metro de Bogotá que realiza la interventoría. 
 

 
Ilustración 2 Modelo de gestión de la PLMB 

 
c. Características constructivas de la PLMB 

 
En este momento de la reunión, el coordinador social de ML1 enuncia aspectos del tramo 5, para lo cual se apoya en el video que 
se encuentra en la presentación. Se señala punto de inicio y finalización de este, señalando que, de las 16 estaciones, tres van en el 
desarrollo del tramo 5 (estación 12, 13 y 14); dos de ellas, añade, se conectarán con el sistema TransMilenio, exactamente las 
ubicadas en la calle 10 (estación 12) y en la calle 45 con avenida Caracas (estación 14). La estación 13, ubicada sobre la misma 
troncal no contará con interconexión con el sistema TransMilenio. 
 
El coordinador social de ML1 da la palabra al subgerente técnico social de ML1 quien informa las características patrimoniales y se 
enuncia que en este tramo se encuentra en la zona de influencia del Centro Histórico de Bogotá, el SIC Teusaquillo y Sagrado 
Corazón que cuentan con declaratoria del ámbito Distrital. Se informa que se han programado 10 mesas técnicas con el IDPC y el 
Ministerio de Cultura, de las cuales ya se han desarrollado 4. También señala que ya se cuentan con todos los Planes de Manejo 
Arqueológico aprobados por el ICAHN. 

Ilustración 1 Localización general y obras tempranas de la PLM 
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Ilustración 3 Descripción técnica del tramo 5 

 
d. Generalidades del EIAS 

 
El coordinador social de ML1 retoma la palabra e inicia el objetivo y alcance del Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) de la 
PLMB apoyado en la presentación, donde menciona la definición, metodología y necesidad. Realiza la lectura de los siguientes 
apartados: 
 

- ¿Qué ES EL EIAS? Es un instrumento de gestión para la protección del ambiente y las personas para la Primera Línea del 
Metro de Bogotá. Con el estudio se realiza un levantamiento de las condiciones iniciales del área de influencia, y se 
identifican los impactos generados por el Proyecto durante la fase de construcción, Y se definen las medias de prevención, 
mitigación, corrección y compensación de los impactos identificados. 
 

- ¿CÓMO SE HACE? Se revisa la información previa sobre el proyecto y la información secundaria útil para la caracterización. 
Se levanta información en campo a través de estudios socioeconómicos y ambientales, y adicionalmente se identifican y 
analizan los impactos potenciales y se diseñan los programas de manejo, seguimiento y monitoreo para atender los 
impactos identificados.  
 

- ¿PARA QUÉ SE HACE? Para identificar las condiciones iniciales del proyecto y proponer con base en una valoración de 
posibles impactos ambientales y sociales que pueda generar el proyecto, las medidas de manejo de los impactos en un 
conjunto de estrategias, planes y programas que se condensan en el Plan de Manejo Ambiental y Social, que es el 
documento que establece las medidas de prevención, mitigación, corrección y compensación de los impactos 
identificados. 

 
El coordinador social de ML1 informa que el ejercicio de la presente reunión corresponde al segundo momento de participación 
social en la actualización del EIAS. Realiza la precisión de que el primer momento se desarrolló en el año 2022 con la participación 
de la mayoría de las ciudadanas y ciudadanos presentes en esta reunión quienes, a partir de varios ejercicios de cartografía social, 
otras técnicas etnográficas y lluvia de ideas, concedieron los insumos para el estudio que se presenta.  
 

e. Caracterización socioeconómica y ambiental 
 
En este punto, el coordinador social de ML1 informa la metodología del EIAS, mencionando los siguientes pasos: 

- Recopilación y Análisis de Información Secundaria. 
- Definición Áreas de Influencia preliminares. 
- Recopilación de Información Primaria. 
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- Línea Base. 
- Zonificación Ambiental. 
- Demanda, Uso, Aprovechamiento y/o Afectación de los Recursos Naturales. 
- Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales. 
- Definición de áreas de influencia definitivas: medio abiótico (geosférico, hidroesférico, atmosférico), medio biótico (fauna 

y flora) y medio socioeconómico. 
- Plan de Manejo Ambiental y Social. 
- Programa de Seguimiento y Monitoreo. 
- SST y Plan de Gestión del Riesgo. 

 

 
Ilustración 4 Metodología del EIAS 

 
El funcionario de ML1 continúa con la delimitación del área de influencia del medio socioeconómico, sobre lo cual menciona los 
siguientes puntos: 
 

- Informa que el área de influencia se delimita por las dinámicas socioeconómicas que se presentan en el territorio. 
- Informa que el Área de Influencia Directa (AID) se compone por los barrios directamente involucrados en el tramo de la 

construcción, seguido de las UPZ y de las Localidades que se suman como Área de Influencia Indirecta (AII). 
- Se presenta la metodología de actualización del EIAS.  
- Se inició con la consulta de fuentes secundarias, que permitió definir los actores de interés. 
- Se hicieron entrevista a actores, talleres de movilidad sostenible, reuniones con entidades, como parte del recabo de 

información y desarrollo del mapeo. 
- Se consultaron datos con otros proyectos que se están desarrollando en la ciudad, como la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá, la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano, el Instituto de Desarrollo Urbano y otros. 
- Levantamiento y caracterización de las organizaciones comunitarias y de los comerciantes, siendo este el pilar 

sociodemográfico de algunas zonas, caracterizando si se trata de una cadena productiva o de servicios.  
- Se formula el plan de manejo según los impactos que se identificaron con la participación de la ciudadanía en el primer 

momento de participación social en el EIAS. 
- Talleres de información y participación ciudadana, se hizo de mapeo de actores y análisis de sectores. 
- Se dan a conocer los impactos ambientales como ruido, arboles, habitas como la fauna, el metro no afectaría en 

contaminación ambiental ya que será 100% eléctrico. 
 
Continúa la exposición del coordinador social de ML1 presentando las particularidades del tramo 5 y sus características 
socioeconómicas; se informa que se valoran las redes al interior de las dinámicas sociales y económicas particulares, señalando que 
este es el tramo más diverso de todos los proyectados, al incluir comercio en su inicio hacia el centro y los servicios financieros, de 
vivienda y académicos hacia el costado norte. Informa que en la caracterización se evidencian actividades comerciales de puertas 
abiertas, siendo un ejemplo de lo anterior el sector de San Victorino. Sobre su manejo menciona que con ellos se realiza una oferta 
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uno a uno y se establece una hoja de ruta propia para el impulso de nuevas herramientas de desarrollo comercial, alianzas 
estratégicas con el sector bancario, comercio virtual y capacitaciones. Estas alternativas hacen parte de la estructuración del 
programa de sostenibilidad económica del comercio formal contemplado en el PMAS, lo cual se ha planteado estratégicamente 
con el apoyo de la Cámara de Comercio y la Secretaría de Desarrollo Económico, entre otros. 
 

 
Ilustración 5 Informe sostenible económico del comercio formal 

 
f. Participación de la ciudadanía en la actualización del EIAS 

 
Continúa la exposición haciendo un recuento de la elaboración de la matriz de impacto mediante el ejercicio desarrollado en el 
primer momento de participación social del EIAS, concluyendo que se realizaron ocho (8) encuentros durante 2022 realizados para 
cada tramo, resaltando que, por las mismas dinámicas sociales y económicas del tramo 5, para este tramo se desarrollaron dos 
encuentros; se realizó un encuentro con las entidades del sector educativo, salud y autoridades locales de la PLMB. Informa que a 
todas las reuniones se convocaron cuatrocientos ocho (408) líderes sociales y se logró la participación de doscientos sesenta (260) 
ciudadanas y ciudadanos, todos representativos del área de influencia del proyecto de la PLMB. 
 

g. Identificación, análisis y evaluación de impactos 
 
El coordinador social de ML1 informa que como resultado del primer encuentro del EIAS con la ciudadanía se identificaron los 
siguientes impactos: 
 

- En los predios: desvalorización de las viviendas, daño en las viviendas a causa de la obra, cierre de los accesos a los 
parqueaderos y garajes. Varios ciudadanos presentan inquietud frente a las actividades previas a la construcción, como las 
demoliciones y la adquisición predial. Sobre esto, el coordinador social de ML1 informa que estuvieron a cargo de la 
Empresa Metro de Bogotá. 

- En la cultura: hubo identificación de riesgos en temas de cultura y la participación de población LGBTIQ+, quienes señalaron 
que podría generarse un riesgo en la discriminación en los procesos de empleabilidad de estos.  

- En la movilidad: limitación en la movilidad de vehículos (que incluyen el transporte público), peatones, comerciantes y 
residentes, así como incremento en los tiempos de desplazamiento de ciudadanas y ciudadanos.  

- En la seguridad: aumento de la percepción de inseguridad por las actividades de obra, riesgo de accidentes. Los predios 
deshabitados propician situaciones de inseguridad.  

- En el comercio: disminución de las ventas por la dificultad de acceso de clientes a pie o en vehículo. Contaminación a los 
productos ofrecidos, cambios en las dinámicas de cargue y descargue de mercancía, pérdida de empleos por despido de 
trabajadores, afectación de servicios públicos que afecten las ventas e impacto para los vendedores informales. 

- En el ambiente: aumento de ruido, polvo y residuos de obra, reducción del arbolado por tala de árboles, generación de 
ruido y vibraciones por el uso de maquinaria, contaminación auditiva, visual y ambiental.  
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Así pues, el coordinador social de ML1 puntualiza los impactos sociales que quedaron plasmados en el EIAS de la siguiente manera: 
 

- Alteración de la cotidianidad, las costumbres y los modos de vida. 
- Cambios en la percepción de la seguridad ciudadana. 
- Alteración en la prestación de los servicios públicos domiciliarios. 
- Afectación en la movilidad vehicular y peatonal que puede generar accidentalidad, cambios en tiempos de desplazamiento, 

aumento en costos de transporte. 
- Cambios en la productividad de actividades comerciales del área de influencia. 
- Agudización, generación o potenciación de conflictos sociales. 
- Cambios en la gestión y capacidad organizativa, que deriva en activación de mecanismos de control social. 
- Generación de expectativas por posibilidades laborales del proyecto. 
- Cambios en la ocupación de predios y en el uso del suelo. 
- Afectación a la infraestructura residencial, social y comunitaria. 
- Alteración al patrimonio cultural y arqueológico de la nación. 
- Cambios en la productividad de actividades comerciales. 
- Generación de expectativas respecto a las oportunidades e incidencias del proyecto. 
- Cambios en las dinámicas comerciales y del sector institucional. 
- Cambios en la dinámica de la economía informal. 
- Aumento de los tiempos de desplazamiento asociados a los cambios de acceso al sistema Transmilenio. 

 
Asimismo, informa el coordinador social de ML1, se identificaron riesgos asociados: enfermedades generadas por los impactos 
socioambientales relacionados con el ruido, material particulado y el estrés, por otro lado, accidentes de trabajadores, transeúntes, 
habitantes del sector y aquellos derivados por manejo de equipos, maquinaria pesada o volcamiento de vehículos. 
 
Toma la palabra el director ambiental de ML1 para informar los impactos ambientales quedaron plasmados en el EIAS: 
 

- Afectación a especies vegetales en veda. 
- Afectación a especies vegetales endémicas o en algún grado de amenaza. 
- Afectación a la Estructura Ecológica Principal. 
- Afectación de hábitats. 
- Afectación por asentamientos del terreno. 
- Alteración a la calidad del aire. 
- Alteración a la calidad del recurso hídrico subterráneo. 
- Alteración a la calidad del recurso hídrico superficial. 
- Alteración a la calidad del suelo. 
- Alteración de las condiciones geomorfológicas. 
- Alteración en la disponibilidad del recurso hídrico subterráneo. 
- Alteración en la percepción visual del paisaje. 
- Alteración en los niveles de presión sonora. 
- Aporte al calentamiento global. 
- Aumento de la cantidad de residuos a disponer. 
- Cambio en la composición y estructura de la fauna silvestre. 
- Generación de olores ofensivos. 
- Generación y/o activación de procesos erosivos y de estabilidad del suelo. 
- Modificación de las Coberturas vegetales y/o zonas verdes. 
- Impacto por vibraciones. 
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El coordinador social de ML1 añade que el análisis de impactos sociales y ambientales se realizó a través de unas variables que 
fueron consignadas en una matriz de análisis de la información, con los que se determinaron la relevancia, recurrencia, las medidas 
y el plan de manejo; las variables fueron: 
 

- Generador de impactos. 
- Componente. 
- Descripción del impacto. 
- Acciones de mitigación. 
- Programa de manejo a implementar. 

 
Se señalan los requerimientos de los estándares de la Banca Multilateral, consignados además en el contrato de concesión No. 163 
de 2019, en los cuales se busca que el desarrollo del proyecto se encuentre sujeto a los estándares de los bancos en sus 
componentes social y ambiental. Se señalan los impactos ambientales identificados en el EIAS. El coordinador social de Ml1 hace la 
salvedad de que el proyecto promueve la veeduría y el control social del proyecto a través de los comités de participación zonal, la 
conformación de redes de apoyo con vecinos, comerciantes, autoridades locales y la conformación de corredores seguros.  
 

h. El Plan de Manejo Ambiental y Social – PMAS 
 
El coordinador social de Ml1 realiza la presentación de las medidas de manejo sociales propuestas por la comunidad: 

- Trabajar de la mano con las instituciones públicas y privadas. 
- Organizar con el comercio y los vendedores informales para que puedan trabajar. 
- Que la empresa Metro genere espacios agradables para el desarrollo de actividades culturales y de concientización del 

manejo del espacio público. 
- Convocar a la comunidad para que participe. 
- Participar en las convocatorias aplicando a las ofertas laborales que ofrezca la empresa presentando hojas de vida. 
- Implementar estrategias que motiven la inclusión de toda la población en las actividades a desarrollar por parte del Metro. 
- Implementar medidas para no afectar la movilidad; peatonal, vehicular y del transporte público. 
- Realizar actividades de capacitación que mejoren la cultura ciudadana y participación. 
- Atender rápidamente las reclamaciones de los residentes y personas afectadas. 
- Mantener a la comunidad informada de cada una de las actividades a realizar. 

 
De la misma manera, el director ambiental de ML1 presenta las medidas de manejo ambiental propuestas por la comunidad: 
 

- Establecer medidas que disminuyan la contaminación ambiental, auditiva y visual. 
- Manejo adecuado de los árboles y la fauna. 
- Monitoreo de ruidos y vibraciones, evaluación periódica de los predios. 
- Tener en cuenta compensación en los mismos barrios, aumento en zonas verdes, siembra de árboles, sembrar especies 

nativas y sugeridas por la comunidad. 
- Manejo adecuado de residuos, flora y fauna, con especial énfasis en los Canales Fucha, Arzobispo y otros de los barrios. 
- Reutilización de los residuos generados por las actividades de obra. 
- Crear muros ecológicos y motivar a la comunidad a participar en el cuidado del medio ambiente. 
- Control de todo tipo de residuos y que estos sean dispuestos correctamente. 
- Control de las plagas y vectores. 
- Implementar opciones para la movilidad durante las obras que sean amigables con el medio ambiente. 

 
El coordinador social de ML1 toma la palabra para exponer las estrategias del Plan de Manejo Ambiental y Social (PMAS): 
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- Información y comunicación: Medios, canales, mensajes claves, territorio. 
- Presencia en el territorio: Oficina de atención a la ciudadanía. 
- Participación ciudadana: Estrategias lúdico-pedagógicas, control social, escenarios de diálogo. 
- Integración: Instituciones educativas, empresas, centros comerciales. 

 
 
Continúa su exposición puntualizando sobre los 17 programas contemplados en el Plan de Manejo Social con sus respectivas 
funciones y compromisos. 
 

 
Ilustración 6 Programas y compromisos del Plan de Manejo Social 

De la misma manera, presenta los 17 programas en el Plan de Manejo Ambiental - Abiótico con sus respectivas funciones y 
compromisos. 
 

 
Ilustración 7 Programas y compromisos del Plan de Manejo Ambiental - Abiótico 

Por último, expone los 7 programas en el Plan de Manejo Ambiental - Biótico con sus respectivas funciones y compromisos. 
 

 
Ilustración 8 Programas y compromisos del Plan de Manejo Ambiental - Biótico 
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III. Autorización de tratamientos silviculturales como parte de las actividades asociadas a la construcción del viaducto y 

traslado, protección, reubicación y/o gestión de redes 
 
Se da la palabra al ingeniero forestal de ML1 quien realiza la presentación de los tratamientos silviculturales de la PLMB. Inicia su 
exposición informando sobre la ubicación de los tramos y de los tratamientos aprobados por la autoridad ambiental, danto los 
detalles técnicos del proceso general establecido para la gestión de los actos administrativos. Informa que de acuerdo con las 
condiciones de salud de los individuos en un diagnóstico realizado previo al proceso, se establece que los árboles pueden requerir 
tala, traslado, conservación o tratamiento integral. Cada uno de estos procedimientos es explicado. 
 
Asimismo, se aclara que el Concesionario asegurará un mínimo de 5.000 de individuos arbóreos dentro del diseño paisajístico de 
detalle de la PLMB siguiendo los lineamientos establecidos en la ley aplicable.  
 
Adicionalmente, el Concesionario incorporará dentro de sus diseños paisajísticos zonas de jardinería y zonas verdes como 
mecanismo para compensar el impacto sobre la cobertura vegetal y como mejoramiento de la calidad ambiental y paisajística, 
añadió el ingeniero forestal de ML1. 
 

 
Ilustración 9 Viaductos y redes autorizados tramo 5 

 
IV. Inquietudes de los participantes 

 
▪ Mauricio Fernández, residente del AID pregunta por el impacto de ruido y cambio de la iluminación con el proyecto de la PLMB 

para las personas que residen o que tiene su vivienda en apartamentos sobre la Av. Caracas; añade la pregunta por el cambio 
del estrato socioeconómico que tendrían los predios aledaños a la PLMB.  
ML1 RESPONDE: el director ambiental de ML1 informa que respecto al ruido que puede generar el proyecto, se elaboró una 
línea base que ha servido para monitorear datos que se aportan al diseño del proyecto, permitiendo la inclusión de 
características que mitiguen al máximo este impacto sobre las AID durante la construcción y operación de la PLMB. Añade que 
tanto los equipos de material rodante como el sistema ferroviario que se va a implementar se componen de mecanismos para 
mitigar el ruido y las vibraciones que pueden impactar las viviendas. El coordinador social de ML1 añade que el Concesionario 
implementará el programa de protección a la infraestructura y bienes a terceros denominado “Metro buen vecino”, mediante 
el cual se elaborarán las actas de vecindad de los predios que, de acuerdo con los estudios previos, pueden ser impactados por 
las actividades de construcción; informa que estas actas se levantan con cita previa y con la presencia del propietario o 
propietaria o su delegado. Además, el coordinador social de ML1 informa que este instrumento brinda a la ciudadanía un 
registro del estado del inmueble antes de las obras de la PLMB, será aprobado por la interventoría y por el mismo propietario; 
a través de las fotografías, videos y descripción del estado del inmueble se podrán atender las reclamaciones futuras que se 
puedan generar. 
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▪ Edgar Pinzón, presidente “Unidos Por Bogotá” expresa su preocupación frente al traslado de los vendedores del Bulevar de la 

Caracas (avenida Jiménez por avenida Caracas), especialmente los adultos mayores; añade la pregunta por las compensaciones 
o medidas que se van a tomar con estos vendedores que desarrollaban sus actividades económicas allí. 
EMB RESPONDE: el coordinador social de ML1 concede la palabra a la gerente social de la EMB, aclarando que esta es una 
actividad de competencia de esta entidad por ser previa a la entrega de predios al Concesionario. La funcionaria de EMB aclara 
que con el IPES se tienen establecidos los mecanismos para asegurar la reubicación ordenada de los vendedores informales de 
este sitio; además, informa que el IPES tiene identificados todos los criterios diferenciales y de las vulnerabilidades de la 
población impactada por la gestión de estos predios, prioritariamente adultos mayores. 
El señor Edgar Pinzón añade que la presentación del EIAS está mal porque ubica mal el barrio San Victorino; tras este reclamo 
infirma que enviará un derecho de petición y se retira del salón de reunión. 
Desde el Concesionario, el coordinador social de ML1 informa que la exposición presentada contiene información que integra 
metodologías y aportes de varias entidades que se condensan en la base de datos del IDECA (Infraestructura de Datos 
Especiales para el Distrito Capital) que, como resultado, ofrece el mapa de Bogotá con los sectores catastrales que en algunas 
ocasiones no corresponden con la misma información que se tienen de los barrios; ofrece excusas por las molestias e informa 
que la apreciación del señor Edgar Pinzón deberá tenerse en cuenta para realizar una revisión sobre esta información con las 
autoridades competentes. 

 
▪ Ana Inés Vásquez, representante legal de ASOFAHIMCO, organización comunitaria dedicada al reciclaje y las huertas urbana y 

participante del Comité de Participación Zonal (CPZ) de patio taller, informa que se suma de manera voluntaria al espacio para 
sensibilizar a la ciudadanía sobre la posibilidad de aprovechar los residuos de obra y otros materiales que surjan del proceso 
de la construcción para usarlos, por ejemplo, en señales de tránsito, cerramientos o para embellecer el contexto donde se 
harán las obras. Añade en su intervención que invita a la ciudadanía a seguir participando y a articularse para replicar la 
experiencia de diálogo que han desarrollado ciudadanas y ciudadanos de Bosa en la UPZ 86 El Porvenir con la llegada del 
proyecto de la PLMB a través del patio taller. 
ML1 RESPONDE: el coordinador social de ML1 agradece la intervención de la ciudadana e informa que este proceso que se ha 
iniciado en los frentes de obra activos con los CPZ, además de general espacios de control social, busca enriquecer el 
involucramiento de la ciudadanía con sus iniciativas en las acciones de mitigación de impactos. Realiza la claridad a la ciudadana 
que con el residente social de ML1 del frente de obra del patio taller, seguirán coordinando las acciones para vincular estas 
iniciativas con el Plan de Manejo Ambiental y Social (PMAS). 

 
▪ Margarita Palacio, representante legal de la Fundación Santa Fe, pregunta sobre los criterios de priorización para la vinculación 

de mano de obra, informando que en su fundación tiene población vulnerable que podría ser tenida en cuenta para vincularse. 
ML1 RESPONDE: El coordinador social de ML1 informa que la ruta de empleabilidad se definió con los criterios de la Secretaría 
de Desarrollo Económico (SDE); añade que para esto, cada tramo tendrá una oficina de atención a la ciudadanía donde las 
personas podrán acercarse a registrar sus hojas de vida en el Servicio Público de Empleo y así entrar en la ruta de empleabilidad 
con la SDE. Suma en su intervención que existen criterios que el Concesionario implementa como el mínimo de mano de obra 
de las localidades donde se ejecutan las obras, mano de obra no calificada (MONC) y un porcentaje mínimo de mujeres de 
acuerdo con el decreto No. 332. Invita a la representante legal de la fundación a remitir a sus beneficiarios a las oficinas que se 
encuentran en Bosa, Kennedy y Chapinero, cuyas direcciones y datos de contacto se encuentran en la presentación de 
diapositivas.  

 
▪ Carlos David Quevedo, administrador del Centro Comercial Capital, manifiesta su preocupación por la actividad comercial que 

desarrollan; pregunta por el cómo se garantiza la prestación de servicios públicos y cómo se informan los cortes que se tengan 
que hacer en el marco de la construcción. 
ML1 RESPONDE: el coordinador social de ML1 dice que este impacto sobre las actividades comerciales fue identificado y 
consignado en el EIAS y que sus medidas de manejo se contemplan en el programa de sostenibilidad económica del comercio 
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formal; menciona que se establecerá contacto con los comercios del AID para informar, pero también para articular acciones 
previstas para la conformación de corredores seguros o para la conformación de redes de apoyo que mitiguen los impactos, 
por ejemplo, en términos de afluencia de clientes o seguridad. Sobre los cortes de servicios públicos informa que es un impacto 
que se maneja desde el programa de información y comunicación con el cual se prevé la entrega de información previa a través 
de volantes y visitas a los predios que se lleguen a ver afectados; ante las situaciones imprevistas, el Concesionario deberá 
informar inmediatamente y, en coordinación con las empresas de servicios públicos, notificará el tiempo que durará la 
afectación para que se tomen medidas. 

 
▪ Luz Sambrano de CORPOBIENES dice que no evidenció en la presentación la relevancia que tiene el tema del patrimonio cultural 

en la presentación realizada, ni sus medidas de manejo, ni las afectaciones que va a tener. Añade que esto mismo considera 
que sucedió con el tema ambiental alrededor de la construcción del proyecto.  
ML1 RESPONDE: el subgerente técnico social de ML1 informa que las medidas de manejo se contemplan en el programa de 
manejo para la protección del patrimonio cultural, desde el cual se prevén las acciones de conservación y protección de los 
Bienes de Interés Cultural (BIC) tanto muebles como inmuebles. Invita a la ciudadana y a los presentes a programar una mesa 
de trabajo para exponer los avances que se han venido trabajando y concertando con las autoridades competentes que son el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) y el Ministerio de Cultura (MinCultura) de acuerdo con las zonas de influencia 
que se evidencian en las AID de la PLMB. Se consigna este compromiso en la sección correspondiente. 
Desde el área ambiental, toma la palabra el ingeniero forestal de ML1 informando que los tratamientos silviculturales ya tienen 
los actos administrativos que se expusieron previamente; añade que esta información es pública y se puede consultar. La 
ciudadana reitera que su preocupación radica en la efectividad de las medidas contempladas y los procedimientos adoptados; 
solicita que en la mesa de trabajo planteada anteriormente se desarrolle el tema con detalle y con la presencia de las 
autoridades ambientales de la ciudad. Se consigna el compromiso en la sección correspondiente.  

 
▪ Oscar Montero, presidente de la JAC del barrio La Capuchina pregunta por el horario de funcionamiento del sistema metro 

para los fines de semana? 
ML1 RESPONDE: el coordinador social de ML1 informa que este aspecto se determinará en la etapa de operación, teniendo en 
cuenta que la PLMB se espera sea un nuevo componente del Sistema Integrado de Transporte Público (SITP) de la ciudad. En 
esta etapa (de operación) se determinarán las características de su funcionamiento por parte de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

 
▪ María Graciela, vicepresidente de la JAC del barrio Sumapaz manifiesta inquietud por la adquisición de predios y pregunta 

sobre cómo hace para saber si el predio de su propiedad será adquirido. 
EMB RESPONDE: la gerente social de EMB informa que la verificación de predios y la adquisición ya quedó hecha; de la misma 
manera indica que en la página web del Metro de Bogotá puede realizar su consulta. Se relaciona aquí el enlace: 
https://www.metrodebogota.gov.co/?q=content/consulta-predios  

 
▪ Mauricio Fernández, residente de la localidad de Teusaquillo manifiesta su preocupación por el incremento en el estrato 

socioeconómico de los predios aferentes al proyecto de la PLMB. 
ML1 RESPONDE: el coordinador social de ML1 toma la palabra para informar que estas decisiones refieren al ordenamiento 
territorial que no está en el alcance del Concesionario o de la EMB determinar. 

 
▪ Héctor Avendaño, residente de la localidad de Bosa y líder de la organización ASOFAHIMCO pregunta por la extensión de la 

PLMB, números de paradas y si el pasaje se integrará con Transmilenio.  
ML1 RESPONDE: el coordinador social de ML1 menciona que al inicio de esta reunión fueron presentados todos los detalles en 
las generalidades del proyecto. Informa que esta información será enviada juntos con el acta al correo electrónico. Sobre la 
integración tarifaria, hace la claridad que la PLMB se constituirá en un eje del SITP, por lo cual se prevé el fortalecimiento de la 
intermodalidad a través del pasaje. 

 

https://www.metrodebogota.gov.co/?q=content/consulta-predios
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▪ Sylvia Melissa Soler, ciudadana participante solicita que se atiendan, en calidad de derecho de petición, las siguientes preguntas 
que se citan literalmente:  
1. “¿Cuál es la relación del PMAS que acaban de presentar con el resto del proyecto y que implican las consideraciones que 

se incluyen en la conclusión de los diferentes estudios con respecto a la vigencia y pertinencia de este PMAS? ¿Por qué la 

presentan como si fuere independiente de este?” 

2. “¿Qué vigencia, pertinencia y consecuencia tiene este PMAS que acaban de presentar con respecto a las conclusiones y el 

proceso de desarrollo de las mesas jurídicas y técnicas del proyecto del PLMB y cómo se ven afectados de acuerdo con las 

modificaciones o los posibles cambios que se presenten según el desarrollo que hagan estas dos mesas?” 

3. “¿Cuál es la diferencia entre este PMAS y cualquier PMAS teórico o formulado, por ejemplo a nivel de una asignatura en la 

que se plantea una evaluación de un proyecto? Porque en sí el PMAS es muy general, es un PMAS que se le puede poner a 

cualquier otra infraestructura y no específicamente a la obra de la PLMB.” 

4. “¿Qué ha pasado con respecto a lo que varios vecinos hemos presentado reiteradamente respecto al monumento de los 

Héroes y las críticas que se formularon frente a unos procesos que ustedes tenían (que equivocadamente llamaban 

resignificación, restablecimiento y compensación) con respecto a la comunidad que esta alrededor?” 

5. “¿Cuáles fueron los fundamentos y criterios para elegir este lugar y los costos para desarrollar el evento en este hotel? ¿Por 

qué es mejor que un salón comunal, un colegio distrital o una universidad en los que habitualmente nosotros asistimos?” 

6. “¿Por qué continua la Empresa Metro manejando de una metodología anecdótica en la que infantilizan los conceptos en 

las que suponen que no hay conocimientos previos los avances del proyecto y sobre todo esa retórica tipo sermón en donde 

se hablan de anécdotas, como si estuviéramos en un estilo coach y no dan correcto desarrollo del contenido de los temas? 

Duran el 70% de la reunión en ese proceso anecdótico y el 30% restante en el contenido del PMAS.” 

7. “¿Por qué la Empresa Metro no dispone de un sitio oficial donde esté disponible el cronograma de eventos de manera que 

uno no dependa de la convocatoria accidental por correo electrónico o que un vecino pase la información?” 
8. “¿Las memorias o actas de esta reunión como se disponen, cuáles son las mecanismos y criterios para validación y si se 

puede validar? La calidad del cumplimiento de esta reunión es insatisfactoria.” 
9. “¿Por qué se persisten en la metodología que es reiterativa en diferentes instancias y siempre se cuestiona? Venimos a otro 

evento y siguen usando la misma metodología. Quiero saber cuál es el criterio y protocolo para la persistencia de estos 

eventos.” 
10. “¿Por qué asumen que la metodología que la entidad trae para el evento (una metodología inflexible) debe aplicarse sea 

como sea? ¿Por qué no asumen los criterios actuales de participación social y comunitaria que se ha, incluso, 

institucionalizado en diferentes normas nacionales y siguen insistiendo en los mismos criterios?” 
 

ML1 RESPONDE: como corresponde a la solicitud de la ciudadana, se dará trámite a la radicación en el SDQS para procesar 
la respuesta a las inquietudes manifestadas. 
 

▪ Diego Pérez, veedor del proyecto Bronx pregunta sobre qué ha pasado con la entrega de los diseños definitivos y el avance de 
las mesas del distrito con el Gobierno Nacional sobre la discusión que jurídica y técnica para mantener la PLMB elevada o 
hacerla subterránea. 
ML1 RESPONDE: el coordinador social de ML1 sostiene que, como ha mencionado el vocero oficial del proyecto, Gerente 
general de la EMB en los medios de comunicación, los diseños avanzan y se activarán los mecanismos que el mismo contrato 
impone en caso de un incumplimiento. Aclara que, si bien todos los diseños no se encuentran en un 100%, los hitos de la fase 
previa que se expusieron en la presentación iniciaron sin objeciones y surtiendo todo el proceso de aprobaciones. Sobre las 
mesas técnicas, el coordinador social de ML1 informa que el Concesionario se encuentra ejecutando el contrato de concesión 
con las características que fueron licitadas, entre ellas la actualización del EIAS; la información sobre las negociaciones entre el 
distrito y la nación únicamente es manejada por las partes respectivas. 

 
Para finalizar la reunión de presentación de resultados, el Coordinador Social de ML1 hace recomendación a los participantes al 
señor Rafael y la señora victoria de entregar una carpeta con los documentos necesarios para participar en la mesa de trabajo e 
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invita a los participantes a difundir de la información del EIAS y los canales de recepción de aportes de la ciudadanía a través del 
micrositio destinado para ello, el cual se encuentra en la página web de la Empresa Metro de Bogotá. A este sitio se puede acceder 
a través del código QR expuesto en la presentación. 

A esta reunión fueron convocadas sesenta y dos (62) personas representantes de la ciudadanía, delegadas de entidades y 
autoridades locales de Santa Fe, Teusaquillo, Los Mártires y Chapinero; se logra una participación de cuarenta y un (41) personas, 
entre los que se encuentran líderes comunitarios, dignatarios de las juntas de acción comunal del AID, referente local de medio 
ambiente de la Secretaría Distrital de Ambiente, representantes de organizaciones sociales, ambientales y grupos de interés.  

ACUERDOS Y COMPROMISOS 

No. ACUERDO / COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE CUMPLIMIENTO 

1 Se hace recomendación a los participantes al señor Rafael y la 
señora victoria de entregar una carpeta con los documentos 
necesarios para participar en la mesa de trabajo. 

Coordinador Social 
Durante el mes de abril, 

según coordinación con la 
ciudadanía interesada. 

PARTICIPANTES 

NOMBRE CARGO EMPRESA/ENTIDAD FIRMA 

Martha Liliana Triana Carrero Especialista género y 
cultura  

CSPLMB 

Mary Ann Samper Subdirectora ambiental 
y SST 

CSPLMB 

Milena Vargas Especialista ambiental CSPLMB 

Saul Ayala Especialista forestal CSPLMB 

*Se anexa registro de asistencia general

ELABORADO REVISADO APROBADO 

NOMBRE: Jorge Leonardo Moreno Ruiz Daniel Felipe Nieto Jonathan Alexander Luna 

CARGO: Gestor Social ML1 Coordinador social ML1 Coordinador Forestal ML1

FIRMA: 

ANEXOS:          SÍ 

         NO 

TIPO DE ANEXO: 

R. Fotográfico Planillas de asistencia 
Presentación Otro, ¿cuál? _______________ 

__________________________ 

TOTAL 
ANEXOS 

128 

TOTAL 
PÁGINAS 

(acta y 
anexos) 

141 
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